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Don Carlos ... he resuelto se expida esta mi carta
por la qual mando se extinga, y consuma toda la
Moneda antigua de vellon , y que en mi Real Casa
de Segovia se labre otra con los nuevos Sellos que
para este fin tengo aprobados ...

[S.l.] : [s.n.], 1772.
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ON CARLOS, 
P O R L A G R A C I A D E 
Dios , Rey de Caíli l la, de 
L e ó n , de Aragón 5 de lasdos 
Sícilías , de Jerufalén , de 
Navarra , de Granada % de 

Toledo, de Valencia , de Galicia. 

A la labor de eíla nueva Moneda fe ha 
dado principio en el prcfente a ñ o , y para que 
falga con ía debida perfección, y fe impida fu 
falíificacion, mando lleve Cordoncillo al can
t o , y por el un lado mi Real Bufto fobre la 
izquierda defnudo, fin mas adorno que el Pe
luquín , y Lazo , con la infcripcion de Caro-
lus I I I . D . G . Hifp. Rex > el año que fe la* 
bre , la Divifa de la Caík de Moneda de 
gOVÍ& en que fe ha de acuña r , y numero que 
debe feñalar el valor de cada pieza : conviene 
á faber, ocho, quatro, dos, ó un maravedí ref-
peóHvamence, en lo qual no havrá variación 
alguna. Su reverfo ha de fer el m i í m o , que 
el de las aftuales Monedas de efta clafe , fin 
otra diferencia que eílar rodeados de un Lau
rel , y partidos con la Cruz, llamada del I n 
fante Don Pelayo , los dos Cadillos , y dos 
Leones de mis Armas. 
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ON CARLOS, 
P O R L A G R A C I A D E 
Dios , Rey de Caftilla, de 
León , de Aragón , de las dos 
Sícilias , de Jerufalén , de 
Navarra , de Granada, de 

Toledo, de Valencia , de Galicia , de Mallor
ca, de Sevilla , de Cerdeña, de Córdoba , de 
Córcega , de Murcia , de Jaén , de los A l -
garbes t de Algecira , de Gibralcar , de las 
Islas de Canarias , de las Indias Orientales, 
y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar 
Océano , Archiduque de Auftria , Duque de 
Borgoña , de Brabante , y de Mi lán , Conde 
de Abspurg , de Flandes , Tiról , y Barcelo
na , Señor de Vizcaya , y de Molina , &:c. 
A l Serenifimo Principe Don Carlos Antonio, 
m i muy caro, y amado Hijo > á los Infantes, 
Prelados, Duques , Condes , Marquefes , R i 
cos-Hombres , Priores de las Ordenes , Co
mendadores , y Sub-Comendadores , Alcay-* 
des de los Cadillos, Cafas fuertes, y llanas, y 
á los del mi Confejo , Prefidente , y Oidores 
de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles 
de la mi Cafa, Corte, y Chancillerias, y á to
dos los Corregidores , Afiftente, Gobernado
res, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y demás 
Jueces , y Jufticias , y Perfonas de todas las 
Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Rey-
nos , afi de Realengo, como de Señorío , Aba-
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dcngo, y Ordenes, de qualquíer eftado y ca
lidad , preeminencia ^ y condición que fean9 
SABED : Que eftando bien informado , de 
que la excefiva abundancia de la Moneda 
de vellón de quartos , ochavos , y marave-
difes que corre en eftos Reynos, ocafiona fre* 
cuentes embarazos al Comercio , y á todos 
mis Vafallos, por haverfe hecho negociación 
del ufo de ella , llevandofe interés por fu re* 
duccion á plata , y oro > además de perderfe 
mucho tiempo en contarlo, o de fufrir quie
bras fi fe recibe al pefo s todo lo qual pide 
arreglo, concurriendo con lo referido la irre
gular forma de la Moneda ufualde vellón, que 
ibbre haver fido fiempre impcrfeéla , y poco 
conforme á una Nación culta como laEfpaño-
la, lo es mas en el dia por defeonocerfe el Sello 
que la conftituye. Deleando pues remediar en
teramente eftos perjuicios , y reducir á buena 
eftampa dicha Moneda de vel lón, que facilite 
la contratación, que fea bien perceptible , y de 
fácil ufo á mis Vafallos : por .mi Real Decreto 
de veinte y cinco de Diciembre del año próxi
mo pafado, que fué publicado , y mandado 
cumplir por el mi Confejo pleno en ocho de 
Enero del corriente, he refuelto íe expida ef-
ta mi Carta : Por la qual mando fe extinga, y 
confuma toda la Moneda antigua de vellón , y 
que en mi Real Cafa de Segovia fe labre otra 
con los nuevos Sellos que para eíle fin tengo 
aprobados en aquella cantidad,que fiendo fu-
fíente para el trafico menudo , evite los gra
ves perjuicios que caufa la abundancia de la 
que aora corre, I I , 



I I . 

A la labor de efta nueva Moneda fe ha 
dado principio en el prefente a ñ o , y para que 
falga con la debida perfección,y fe impida fu 
falfificacion, mando lleve Cordoncillo al can
t o , y por el un lado mi Real Bufto fobre la 
izquierda defnudo,fin mas adorno que el Pe-» 
l uqu in , y Lazo , con la inferipcion de Caro
las 111. D . G, Hifp. Rex ; el año que fe la
bre , la Divifa de la Cafa de Moneda de Se-
govia en que fe ha de acuñar , y numero que 
debe feñalar el valor de cada pieza : conviene 
á faber, ocho, quatro, dos, ó un maravedí ref* 
pedrivamente, en lo qual no havrá variación 
alguna. Su reverfo ha de fer el mi fmo , que 
el de las aótuales Monedas de eña clafe , fin 
otra diferencia que eftar rodeados de un Lau
rel , y partidos con la Cruz, llamada del I n 
fante Don Pelayo , los dos Cadillos , y dos 
Leones de mis Armas. 

I I I . 

La piedad con que atiende al mayor bien 
de mis Vafallos no fe conforma en permitir que 
fe haga á fu cofia, ni impongan fobre los Pue
blos Arbitr ios, como fe hizo defde el año de 
mi l feifeientos veinte y nueve par̂ i el confumo 
del vellón a í t u a l , ni que fe deftine á efte i n 
tento el fobrante de los Arbitrios de los Pue
blos , que tanto los han menefter para fus fre
cuentes urgencias, por lo qual mando, que fe re-
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coja de cuenta de mí Real Hacienda por fu va
lor corriente, fin el grave desfalco qae pade-
ceriari los Interefados recibíendofe cotno paña 
las Monedas de efta efpecie. 

I V . 

Por ahora he refuelto fe acuñen en dicha 
Cafa de Moneda de Segovia haíta la cantidad 
de feís millones de reales de vellón , según la 
diftribucion proporcionada , y competente de 
piezas de ocho, quatro, dos, y un maravedís 
refervando ir en lo fuccefivo proporcionando 
el total coafumo del vellón adtual de cuenta 
de mí Real Erario ^ por requerir tiempo la la-« 
bor del nuevo, 

V . 

Para que fea menos Incómoda á mi Real Ha
cienda la verificación de efta Providencia, man
d o : Que fin embargo de la nueva Moneda que 
fe labre, corra del mifmo modo que hafta aquí 
toda la antigua por el termino de feis años, con
tados defde el día que fe publique efta mi Real 
Pragmática, durante los quales podran mis Pue
blos , y Vafallos pagar en ella la decima parte 
de loque correfponda á mi Real Hacienda por 
contribuciones, y qualefquiera otros débi tos , y 
derechos, exceptuados los de Rentas Generales, 
para que de efta forma fe quede en lasTefore-
ñ a s , y Cajas en que fe hagan eftos pagos 5 y 
dándola defde ellas el deftino que he premedi
tado , fe vaya poco a poco extinguiendo la cre

c í -



cid a mafa de vellón antiguo , que haya cf* 
parcida por el Rey no : en la ¡ateli¿enG¡a, de 
que íi cumplido eñe termino, que fe confidera 
laficience para fu total confumo, no fe ha v ¡efe 
acabado de recoger , le prorrogare por el ter-» 
mino necefario : pafado el qaal , no correrá, 
ni fe recibirá por fu valor actual, fino por el 
intrinfeco, que corresponda a fu pefo en calidad 
de íimple paña. 

- f i O i l O O ^ f l 4 | Í S ~ ; y I,- h • Qfí EfíltCÍ X 

La admifion en mis Cajas, y Teforertas dé la 
decima parte de los pagamentos exprefados en 
vellón antiguo, aunque afeienda a mucha canti
dad, folo fe permite durante el tiempo prefini
do , como medio proporcionado para hacer fu 
recogimiento , y no por cí lo es ai¡ animo dero* 
gar, ni alterar el Auto acordado de 20, de Oc
tubre , y 9. de Noviembre de 1743. que es el 
76. de lTi t . 2 1 . L i b . 5. de la Recopilación, en 
que por juñas caufas fe prohibió hacer pagos en 
eña Ñ4oneda de vellón, que excedan de crefclen-
tos reales gantes bien debiendo fervir el vellón 
para los ufos menores,y como fuplementode 
Moneda en los contratos en que Intervenga can
tidad confiderable, quiero fe guarde, y cumpla 
lo difpueño en el mencionado Auto acordado. 

Sobre el modo de repartir con la igualdad 
pofible en todo el Reyno la nueva Moneda de 
vellón, dará á fa tiempo las providencias con-

ve-



venientes Don Miguel de Mazquíz , mi Secreta-
río de Eftado , y del Defpacho Üniverfal de 
Hacienda , Superintendente General de mis Ca
fas de Moneda de eftos Reynos, a quien he co
metido todo lo concerniente a fu labor, y a la 
extinción de la antigua : que fon los dos obje
tos de efta Pragmática , la qual quiero tenga 
fuerza de L e y , como íi fuera hecha , y promul
gada en Cortes; y mando , que contra fu tenor, 

p y forma no pafeis, ni confintais la menor con-
íravencion 5 cuidando el mi Confejo , y demás 
Jueces , y Jufticias del Reyno de fu puntual 
cumplimiento en la parte que le toque ctefdc 
el diaque fe publicare en Madrid , y en las Ciu
dades, Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, 
Puertos-Secos, y Mojados, en la forma acos
tumbrada ; y en lo que es de fu Infpeccíon mí 
Junta General de Comercio , y Moneda, en vir-» 
tud de otro Decreto que la he dirigido : Por 
tanto mando a todos los Jueces, Jufticias, y 
Perfonas de eftos mis Reynos vean la referida 
mí Pragmática , y la guarden, obferven, y 
hagan guardar, y obfervar, y cumplir inviola
blemente , fin permitir le contravenga en mane
ra alguna ; dando para ello todas las providen
cias , y autos correfpondientes. Que afi es mi 
voluntad, y que al Traslado imprefo , firmado 
de Don Antonio Martínez Salazar, mi Secreta
r i o , Contador de Reíul tas , y Efcribano de Cá 
mara mas antiguo, y de Gobierno del m i ( on-
fejo, fe le de la mlfma fe , y crédito que á fu 
original. Dada en Aranjuéz a cinco de Mayo de 
mil fetecientos fetenta y dos, :: Y O EL REY, 
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Yo Don Jofeph Ignacio de Goyencche, Secre
tario del Rey nueftro Señor > le hice eferibir por 
fu mandado.: El Conde de Aranda.:: Don Juan 
de Lerin Bracamonte, :: Don Andrés de Simón 
Pontero.:: Don Jofeph de V i t o r i a . D o n jofeph 
de Coatreras.:: Regiñrado.: : Don Nicolás V7er̂  
dugo. :: Teniente de Canciller Mayor, :: Don 
Nicolás Verdugo. 

P V B L I C A C I O N . 

E N la Villa de Madrid á doce días del mes de 
Mayo de mil fetecientos fetenta y dos, 

ante las Puertas del Real Palacio , frente del 
Balcón principal del Rey nueftroSeñor, y en la 
Puerta de Gaadalajara, donde efta el Publico 
Tra to , y Comercio do los Mercaderes, y Of i 
ciales ; eftando prefences Don Miguel Gómez , 
Don Pablo Ferrandiz, Don Manuel Doz, Ca-
vallero penfionado de la Real , y diílinguida 
Orden Efpañola de Carlos I I I . y Don Thomás 
de Gargollo, Alcaldes de la Cafa, y Corte de 
S. M . fe publicó la Real Pragmática-Sanción 
antecedente con Trompetas y Timbales , por 
voz de Pregonero Publico, hallandofe á ella d i 
ferentes Alguaciles de dicha Real Cafa , y Corte, 
y otras muchas Perfonas , de que certifico yo 
Don Pedro Efcolano de Arriera, Efcribano de 
Cámara del Re7 nueftro Señor , de los que en 
fu Confejo refiden. Don Pedro Efcolano de 
Arriera. Es copia de la Real Pragmática-San
ción , y fu Publicación original, de que certifi
co. Don Antonio Martínez Salazar. 



Es Copia del Exemplar de la Re al Pragmática ^ y su pu-
blicacion en Madrid 9 d que me remito, que queda en 
la Escribanía mayor del Secreto , y Gobierno de mi 
cargo. Toledo diez de Julio de mil setecientos setenta 

4. ' '4, ' l . . v / v > ¿ & 

Jndrés Triguero. 


